
ÓRGANO ESTATAL
DE CONTROL

http://denuncia.qroo.gob.mx/sitio/
registrardenuncia/

ENLACE ESTATAL DE
CONTRALORIA SOCIAL:

Departamento de Atención y 
Capacitación para la
Participación Social

Teléfono:

983 8350770 Ext. 4515 

Correo electrónico:
depto.associal@seq.edu.mx

Número telefónico
denuncia Quintana Roo.

(800)84 977 84

Mayores informes

Programa Expansión de la Educación Inicial 
(PEEI) en Chetumal Quintana Roo.

Correo: 
depto.educacioninicial@seq.edu.mx

3. Instancia Ejecutora.
• Autoridad Educativa Local 
• Persona designada como Enlace Estatal 
de Contraloría Social, enlace Operativo de 
Contraloría Social y enlace Operativo del SICS 

• Coordinadora Local del PEEI y enlace 
Operativo de CS 

• Órgano Estatal de Contraloría Social. 
• Instituciones académicas y Organismos de 
la Sociedad Civil. 

4. Centros Escolares de Educación Básica.
• Autoridad Educativa del Centro Escolar 
(persona directiva) 

• Consejo de participación Escolar. 
•	Población	beneficiaria.

QUEJAS, DENUNCIAS
Y SUGERENCIAS

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
1. Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):
 https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!
2. Vía correspondencia: envía tu escrito a la 

Dirección General de Denuncias e Investigaciones 
de la Secretaría de la Función Pública, en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Col. 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México.

3. Vía telefónica: en el interior de la República 
al 800 1128 700 y en la Ciudad de México                  
552 0002 000.

4. En caso de requerir asesoría en la presentación 
de denuncias, podrán comunicarse a los 
teléfonos 552 0002 000 y al número gratuito 
800 112 87 00.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
1. TELSEP (01 55) 36 01 75 99 en la Ciudad de 

México o al 01 800 288 6688 (Lada sin costo).
2. En el correo electrónico:
 contraloria.social@nube.seb.gob.mx
 correspondiente a la instancia normativa.

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SEP
Teléfonos (01 55) 36 01 8799 y (01 55) 36 01 84 00, 
en la ext. 48543 (Ciudad de México).



CONSTITUCIÓN DE COMITÉS 
DE CONTRALORÍA SOCIAL

• La promoción de la contraloría social se realiza 
en	los	centros	escolares	que	reciben	beneficios	
del PEEI en el estado de Quintana Roo.

•	 Cada	 centro	 escolar	 beneficiado,	 contará	
con su expediente de evidencias de la 
constitución del Comité y de la vigilancia de 
las	metas,	acciones	y	beneficios	entregados.

  
TIPOS DE COMITÉ

Constituido por:
Madres, Padres de Familia y/o Tutora (or).

Modalidad:
Colectivo ó individual

INSTANCIAS QUE INTERVIENEN

1. Secretaría de la Función pública.

• Coordinación General de Ciudadanización y 
Defensa de víctimas de la corrupción. 

• Coordinación de Vinculación con 
Organizaciones Sociales y Civiles.

2. Instancia Normativa.

• Dirección General de Gestión Escolar y 
Enfoque Territorial (DGGEyET) 

• Enlace de Contraloría Social. 
• Coordinación del Programa Expansión de 

la Educación Inicial (PEEI) y responsable 
operativo de la Contraloría Social 

 

¿QUÉ ES EL PROGRAMA EXPANSIÓN 
DE LA EDUCACIÓN INICIAL (PEEI)?
Es un programa orientado a contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de desarrollo de las 
niñas y los niños, de 0 a 3 años de edad

Este programa federal, se ejecuta con Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y 
con	 el	 objeto	 de	 asegurar	 la	 aplicación	 eficiente,	 eficaz,	
oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
el Programa se encuentra sujeto a reglas de operación.

Se enfoca en el mantenimiento de los inmuebles 
en materia de seguridad y bienestar de niñas y 
niños para la operación de los CAI-federalizados, 
Implementa  por conducto de los Agentes Educativos 
Federalizados, la Estrategia de Vistas a Hogares para 
brindar orientación a madres y padres de familia o 
tutoras(es), sobre prácticas de crianza (Modalidad No 
Escolarizada)

Y	contribuye	en	la	sensibilización	social	de	los	beneficios	
de la educación en los primeros años de vida de niñas 
y niños, mediante la difusión e implementación de la 
Política Nacional de Educación Inicial.

Cada escuela pública de educación básica que 
recibe apoyos de los Programas Federales, como es 
el Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI), 
puede integrar un Comité de Contraloría Social con 
la participación de madres de familia, y/o tutores con 
hijas	e	hijos	inscritos	en	la	escuela	beneficiada.

Tipos de Beneficios del PEEI:
• Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
• Protección Civil y Seguridad. 
• Estrategia Visita a Hogares. 
• Alimentación Perceptiva para Centro 

Comunitario de Atención a la Primera Infancia 
(CCAPI). 

• Equipamiento y Mobiliario para CCAPI. 
• Recursos Didácticos para CCAPI. 

Población a quien va dirigido el apoyo.
Dirigida a la población infantil de 0 a 2 años 11 meses 
de edad, en las Modalidades Escolarizada (CAI) y 
No Escolarizada (visitas a los hogares y CCAPI).

No Escolarizado
Visitas a los Hogares.
CCAPI (Centro Comunitario de Atención a la 
Primera Infancia).

Escolarizado
CAI (Centros de Atención Infantil).

Requisitos:
Contar con el Comité de la Contraloría Social. El 
Comité de la Contraloría Social es la organización 
constituida	por	los	beneficiarios	del	Programa.

Derechos:

Recibir el apoyo y asesoría de las Instituciones 
Normativas y acceso a la información.

Obligaciones:
Supervisar, evaluar y dar seguimiento al 
Programa.

CONTRALORÍA SOCIAL
La Contraloría Social es el mecanismo por el cual las 
escuelas	 beneficiadas	 por	 los	 Programas	 Federales	
de	desarrollo	 social,	 verifican	el	 cumplimiento	de	 las	
metas y la correcta aplicación de los recursos asignados 
a través de la integración y funcionamiento de Comités 
de Contraloría Social, constituidos por madres y padres 
de familia o tutores en las escuelas y se vigilará que el 
recurso que reciban sea utilizado en las escuelas para;

Apoyo 1. Fortalecimiento a los CAI Federalizados

• Mantenimiento correctivo, protección civil y 
seguridad.  

Apoyo 3 Implementación y Operación de los CCAPI.

• Mobiliario y Equipamiento, recursos didácticos, y la 
alimentación a las niñas y niños que asisten al CCAPI   

¿QUIÉN LLEVA A CABO LA 
CONTRALORÍA SOCIAL?

Escuela pública de Educación Básica que recibe 
apoyos de los Programas Federales, como es el 
Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI), 
puede integrar un Comité de Contraloría Social 
con la participación de madres de familia, y/o 
tutores con hijas e hijos inscritos en la escuela 
beneficiada. 

Este	programa	es	público	ajeno	a	cualquier	partido	político.	Queda	prohibido	el	uso	para	fines	distintos	a	los	establecidos	en	el	programa.	Quien	haga	uso	indebido	de	los	recursos	de	
este programa, deberá ser denunciado y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente


